
RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LOS CONVENIOS DE CANDIDATURAS COMUNES PARA 
LAS ELECCIONES DE JEFE DELEGACIONAL Y DIPUTADOS A LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA, EN QUINCE DELEGACIONES Y EN 
VEINTICUATRO DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES DEL 
DISTRITO FEDERAL, SUSCRITOS POR LOS PARTIDOS 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y VERDE ECOLOGISTA DE 
MEXICO, CON EL OBJETO DE PARTICIPAR BAJO ESTA MODALIDAD 
EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2011-2012 

1 A N T E C E D E N T E S  

1. El siete de septiembre de dos mil once, se emitió el "Acuerdo del Consejo General 
del Instituto Electoral del Distrito Federal por el que se aprueba la convocatoria dirigida 
a la ciudadanía y partidos políticos a participar en el Proceso Electoral Ordinario 201 1- 
2012, para elegir Jefe de Gobiemo, Diputados a la Asamblea Legislativa y Jefes 
Delegacionales, cuya jornada electoral se cclebrará cl primero de julio de 2012", 
identificado con la clave ACU-50- 11. 

2. El siete de octubre de dos mil once, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal emitió la declaratoria formal del inicio de Proceso Electoral Ordinario 
2011-2012. 

3. De acuerdo con el artículo 276 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal (Código), las elecciones ordinarias de Diputados (as) a 
Asamblea Legislativa, Jefe (a) de Gobierno y de Jefes (as) Delegacionales deber 
celebrarse el primer domingo de julio del año de la elección, por lo que para est 
Proceso Electoral Ordinario 201 1-2012 del Distrito Federal, dicha jornada clectoral 
celebrará el próximo primero de julio del año 2012. 

4. El dos de marzo de dos mil doce, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal aprobó el "Manual para el reglstro de convenios de coaliciones O 

candidaturas comunes para las clecciones de Jefe de Gobiemo, Jefes Delegacionales y 
Diputados a la Asamblea Legislativa por el principio de mayoría relativa y de 
representación proporcional, para el proceso electoral ordinario 2011-2012" (Manual), 
identificado con la clave alfanumérica ACU29- 12. 

1 5 .  De acuerdo con el Manual referido en el numeral anterior, los partidos políticos 



podrán presentar solicitud de registro de convenios de candidaturas comunes en 
téminos de lo establecido en los artículos 221, fracción V y 244 del Código, dentro de 
un plazo de cuatro días, mismo que concluirá a más tardar siete días antes del registro de 
candidatos de la elección que se trate. Así las cosas, el plazo para la presentación del 
convenio de candidatura común para las elecciones de Jefe (a) Delegacional y de 
Diputados (as) a la Asamblea Legislativa por el principio de mayoría relativa transcurrió 
del treinta de marzo al dos de abril de dos mil doce. 

6 .  El día dos de abril de dos mil doce, mediante escritos sin clave de identificación, los 
CC Marco Antonio Michel Díaz y Zuly Feria Valencia, representantes propietarios ante 
este Consejo General, de los panidos políticos Revolucionario Institucional y Verde 
Ecologista de México, respectivamente, solicitaron el registro de los convenios de 
candidatura común, suscritos por dichos institutos políticos, con el objeto de postular 
candidatos para participar en las elecciones de Jefe (a) Delegacional en quince 
Delegaciones, y Diputados (as) a la Asamblea Legislativa por el principio de mayoría 
relativa en veinticuatro Distritos Electorales Uninominales del Distrito Federal, para el 
Proceso Electoral Ordinario 201 1-2012. 

Al respecto, derivado del estudio integral efectuado a las constancias de mérito, esta 
autoridad detectó en los convenios de candidaturas comunes diversas inconsistencias, 
nlismas que se precisan a continuación consistente en omitir señalar los nombres y 
adjuntar las firmas de los ciudadanos propuestos para postular en común: 

I'or lo que hace a los convenios de candidaturas conlunes para la elección de Jefes de 
Delegacionales en las Delegaciones Azcapotzalco, Benito Juáres Cuauhtémoc, Gustavo 
A. Madero, Magdalena Contreras, Milpa Alta y Xochimilco. 

Con relación a los convenios de candidaturas comunes para la elección de Diputado 
por el principio de mayoría relativa, esta autoridad advirtió que en el caso de los 
Distritos Electorales Uninorninales: IV, VI, X, XV, XVII, XXII, XXIV, XXVIII, 
m 1 1 ,  XXXIV, m, m 1 1  y XL. 

7. En consecuencia, con fecha cinco de abril de dos mil doce, con fundamento en el 
numeral 5, último párrafo, apartado C del Manual, esta autoridad requirió a los partidos 
Revolucionario Insutucional y Verde Ecologista de México, a efecto de que subsanaran 
o aclararan las omisiones antes referidas. 

8. Sobre el particular, mediante tres escritos de fecha siete de abril de dos mil doce, 



signados por los CC Marco Antonio Michel Díaz y Zuly Feria Valencia, representantes 
propietarios ante este Consejo General, de los partidos políticos Revolucionario 
Institucional y Verde Ecologista de México, respectivamente, atendieron el 
requerimiento de esta autoridad en los siguientes términos: 

Respecto a las Delegaciones de Azcapotzalco, Benito Juárez, Cuauhtémoc, Gustavo A. 
Madero, Magdalena Contreras, Milpa Alta y Xochimilco, los representantes de los 
partidos referidos anexaron diversas constancias documentales en las que se acredita el 
nombre y firma de los ciudadanos a postular en común, tal y como se refiere a 

continuación: 

Convenio de candidatura común por cada una de las Delegaciones, 
debidamente signados por el dirigente del Partido Re~~olucionario 
Institucional en el Distrito Federal, por el dirigente del Partido Verde 
Ecologista de México en el Distrito Federal y por cada uno de los 
candidatos postulados. 

Escrito de aceptación de la candidatura por cada uno de los candidatos. 

Respecto a los Distrito Electorales IV, VI, X, XV, XVII, XXII, XXIV, XXVIII, 
XXXIII, XXXIV, XXXVI, XXXVII y XL, los representantes de los partidos referidos 
anexaron diversas constancias documentales en las que se acredita el nombre y firma de 
los ciudadanos a postular en común, tal y como se refiere a continuación: 

\ 
Convenio de candidatura común por cada una de los Distritos, 
debidamente signados por el dirigente del Partido Revolucionario 
Institucional en el Distrito Federal, por el dirigente del Partido Verde 
Ecologista de México en el Distrito Federal y por cada uno de, los 
candidatos propietarios y suplentes postulados. 

Escrito de aceptación de la candidatura por cada uno de los candidatos 
propietarios y suplentes postulados. 

De igual modo, los partidos promoventes del registro de los convenios de candidaturas 
comunes manifestaron comparecer ante esta autoridad a efecto de subsanar la solicitud 
de registro respecto del convenio de candidatura común celebrado por ambos partidos 
políticos para la elección de Diputados a la Asamblea Legislativa en el Distrito Electoral 
XXVIIT, toda vez que, a decir de los solicitantes, "por ermr int~oluniario .re ~.o/icItó registrar 



arrfe erte lnsti~z,to ElecloraP', el cot~vctiio de candidatura común respccto del Distrito 
Electoral XXVIII, cuando dicho registro correspondía al Distrito Electoral XXXIX. 

En el mismo sentido, los representantes de los partidos Revolucionario Institucional y 
Verde Ecologista de México, solicitaron sustituir los nombres de los ciudadanos a 
posnilar en los convenios de candidatura coinún celebrados por ambos partidos 
políticos para la elección de Jefes (as) Delegacionales en las Delegaciones Tláhuac y 
Venustiano Carranza, así como en la de Diputados (as) por el principio de mayoría 
correspondiente al Distrito XXVII. 

Así las cosas, de la revisión a las docunlentales arriba referidas, se desprende que los 
partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México solicitaron el 
registro del convenio de candidatura común para participar en la elección de Jefe (a) 
Delegacional en quince Delegaciones y de Diputados (as) a la Asamblea Legislativa por 
el principio de mayoría relativa en veinticuatro Distritos Electorales Uninominales del 
Distrito Federal, para el Proceso Electoral Ordinario 2011-2012, en los términos 
siguientes: 

a) Para el caso de las quince Delegaciones, los ciudadanos a postular en candidatura 
común son: 

2 

3 
4 
5 
6 
7 

8 

b) Para el caso de los veinticuatro Distritos Electorales Uninorninales, los ciudadanos 

Erika Villas Garcia 
María Dolores Fuster Romero 

Arinando Jesús Báez Pinal 

Azcapotzalco 
Benito Juirez 

Copacán 
Adrian Rubalcava Suárez 
César Reyna De la Madrid 

María Guadalupe Vergara Alonso 
Emilio Serrano liménez 

Iztapalapa 
Magdalena Contreras 

Miguel Hidalgo 
Milpa Alta 
Tláhuac 

Venustiaiio G r r a n ~ i  
Xochimilco 

9 
10 

11 
12 
13 
14 
15 

Cuajimalpa de Morelos 
Giauhtémoc 

Gus~ivo  A Madero 
Iztacalco 

Guillermina Segun Díaz 
Francisco Rafael ÁIvarez Manilla Flores 

Francisco Xavier González Zirión 
Jorge Alvarado Galicia 

Susana Del Razo Balbuena 
Claudia Valencia Caballero 

Rodolfo Flores Pulido 



propietarios y suplentes a postular en candidatura común son: 

1 Luis Enrique Espinosa ) I 1 Alberto Villas ia ra  
Ramírez 

2 

3 

4 - 

Fernando Espejel Oscoy 

Rosa Mana Garcia Trillo 

1 I 

5 

7 

8 

9 

Luis Ernesto Ruiz Duarte 
Jackeline Olrnedo 

Balderas 

Cynthia Berenice Bello 
Toledo 

Mariana Moguel Robles 

6 

1 o 

11 

1V 

VI 

Zuly Fer:- T7-la--:- 

IX 

Anel Susana Bautista 
Lóoez 

Gabriela Oniz Carrillo 

Alberto Emiliano Cinta 
Manínez 

José Ignacio Lozano 
Uscanga 

Guillermo Corona Garrido 

I I I 

Gabriela L k t h  Enriquez 

X 

Jorge Israel Hernández 
Flores 

Mario Raúl Álvarez Basilio 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

7nTT 

David Alan Muñoz Díaz 

Christian Omar Gstillo 
Triana 

José Alberto Mejia 
Mendoa  

12 

19 

20 

XIII 

XIV 

XV 

José Antonio Pons 
Gutiérrez 

Juan Francisco Marencio 
Calderón de la Barca 
Karen Lorena Galicia 

Martínez 
Silvia Lorena Villa\~icencio 

Avala 
Orlando Michel Cqlderón 

Jaime Alberto Ochoa 
Anloros 

Eugenio Albueme Pio Piña 
Elvia Darniana Garcia 

Berlanga 
Juan Grlos Vázquez 

López 
María del Refugio Rarnírez - 

XVI 

XVII 

m 1 1  

Torres 
Jorge Fernando Espinosa 

Rqmirez 
Samuel Rodríeuez Torres 

XXXVI 

l 

Alejandro Saure López 
Israel Gustavo Adolfo 

Rosales Hernández 
Jesús Raúl Rueda Canni 

Ana h u r a  P e u  
Gstellanos 

Ignacio Leal Castillo 

Maribel Enciso García 

Rosa Irene Montalvo 
Goiizález 

2 1 

XX 

m 
XXII 

XXIV 

XXVII 

XXXIII 

Gabriel Bautista López 

Armndo  Peña Palma 
Nitzia Lucero Rosas 

Chávez 

XXXIV 

XXXV 



9. Que en cumplimiento de las atribuciones que le confiere el artículo 67, fracciones XI 
y XIV del Código, así como de lo previsto en el Apartado B, numeral 5 del Manual, el 
Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Distrito Federal, en apoyo a este Consejo 
General para el ejercicio de sus atribuciones, con fecha dos de abril de dos mil doce, 
recibió la solicitud de registro de los convenios de candidatura común para su análisis y 
valoración de conformidad con cada uno de los requisitos previstos en los artículos 222, 
fracciones 1 y IV, 244, del Código y los numerales 2, 3, 4 y 5 del apartado C del citado 

I Manual. 

22 

23 
I I " 

10. Con base en el análisis y valoración efectuada por la Secretaría Ejecutiva, a través 
de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, respecto de la documentación 
exhibida por los partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México en 
el Distrito Federal, este Consejo General emite la presente Resolución, al tenor de los 

1 siguientes: 

Juan Suarez 
Espinoza 

Karen Ivette Hemández 
Acuirre 

Edgar Gabriel Salvador 

Adriana Valencia López 

24 

C O N S I D E R A N D O S  1 

m 1  

m x  

1. COMPETENCIA. En términos de lo dispuesto en los artículos 9; 14, último 
párrafo; 41; 44; 122; 116, fracción IV, inciso a) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 8; 36; 37; 87; 104; 105; 120, párrafos primero, segundo y tercero; 
121, párrafo penúltimo; 123, párrafo primero; 124, párrafos primero y segundo; y 
del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1, fracciones 11, IV y VIII; 2, 
primero; 3; 4; 9; 10; 11; 12; 13; 14; 15; 16; 17; 18, fracciones 1,II y 111; 20, fracción 1 
21, fracciones 1 y 111; 25, párrafos segundo y tercero; 35, fracciones 1, inciso d), 
XXII; 36; 43, fracción 1; 44, fracción 1; 74, fracción 11; 76, fracción X; 205, párrafos 
primero y último, fracciones 11 y 111; 206; 221, fracciones 1, IV y V; 222, fracción XXII, 
inciso o); 244, párrafo primero del Código; numerales 2, 3, 4 y 5, apartado C del Manual, 
este Consejo General es competente para conocer y resolver el presente asunto, toda vez 

Distrito Federal, para contender en el Proceso Electoral Ordinario 201 1-2012. 

que se trata de la solicitud de registro de los convenios de candidatura común celebrado 
entre los partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México en el 

Laura Elena Arellano 
Gilmore 

Georgina Elizabeth 
ÁIvarez Manilla Flores 

XL 



11. RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO PARA REGISTRAR U N  
CONVENIO D E  CANDIDATURA COMUN. En el marco del Proceso Electoral 
Ordinario 2011-2012, los partidos políticos podrán formar candidatura común para fines 
electorales, presentar plataformas y postular los mismos candidatos en las elecciones de 
Jefe (a) de Gobierno del Distrito Federal, Jefes (as) Delegacionales y Diputados (as) a la 
Asamblea Legislativa. 

Como se refiere el apartado de Antecedentes, los partidos Revolucionario Institucional y 
Verde Ecologista de México con fecha siete de abril de dos mil doce, presentaron tres 
escritos a efecto de subsanar inconsistencias observadas en la solicitud de inicial. 

Sobre el particular, de la documentación exhibida por los partidos Revolucionario 
Institucional y Verde Ecologista de México, esta autoridad pudo verificar que, de 
conformidad con la cláusula PRIMER% del "A~.c/erdo por el  que Je modi'ca el rnnv(vzio de 

~zmdidaturas cumunes celebrado por e l  I'artido licvolu~iotlan> In.stitucional en e l  Di.strito Federaly el 

I'artido Verde Etulogirta de A4ésiro en e/ Dirbz'to Federol el día doce (le ntaqo (le d0.r mil do~.e, por lo 

qtfe hace a las cairdidoluraf comuner motivo del co~rfienio~ a.sí como .su 0ngt.n partidario y seleaión del 

candidalo", suscrito el treinta de marzo de dos mil doce, los partidos políticos solicitantes 
convinieron postular candidaturas comunes en quince Delegaciones, así como en 
veinticuatro Distritos Electorales Uninominales, todos para el Proceso Electoral 
Ordinario 2011-2012. 

\ 
Al respecto, esta autoridad pudo advertir que las aclaraciones manifestadas por los 
partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, mismas que fueron 
presentadas en los plazos señalados en el numeral 5 del Manual, no alteran la solicitud 
original presentada el dos de abril del dos mil doce, respecto del registro de convenios 
de candidatura común en quince Delegaciones y en veinticuatro Distritos Electorales 
Uninominales. 

De igual modo, las modificaciones realizadas por los partidos solicitantcs del registro, 
cuanto a la sustitución de los nombres de los ciudadanos a postular en común en las 
Delegacionales Tláhuac y Venustiano Carranza, así como en el Distrito XXVII, resultan 
procedentes en virtud de que la presente Resolución atiende lo que corresponde al 
registro del convenio, más no al de los candidatos como tal; en consecuencia, los 
partidos políticos tienen a salvo su derecho para decidir sobre los nombres de los 
ciudadanos que serán registrados como candidatos en los plazos referidos en el Código. 

Al respecto resulta aplicable el siguiente criterio jurispnidencial en relación con los 



diferentes momentos de análisis de los convenios que celebren los partidos políticos, y 
por otra parte, el registro de sus candidatos. 

"coALIcIÓN. LA OPORTUNIDAD DE SU REGISTRO ES AJENA A LOS 
REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD-De cor!/onnidud ion los arlinrlos 3 4 g  35, I>L.iirón 

11, de /u Corls/itirció>i l'olíiica de los Esiados tiriido.r A.le.xicurrr~s, son iiudadano.r de /u Repúiili~u las 

personas que, tenleirdo la cahiiad de me.xic.anu.r, h q a ~ i  iclrmplido dieñocho aiiorg tengan irri modo 

honesto de uivir, mismos que3 r~rrnpliendo con las calidades que e~.table;ca la lq: go;arán de la 

premgatiua de .ser uotados. Ademrjr. desde la riomu j i ~ n d a m e ~ ~ f u l  en las lyes ordinarias electora/es .re 

preuén req~(isitos de eiegiiiilidad para e/ qercibo de un mvgo de elec'ón popular, enire otms, /u 

prol~ibición de .rer minisfm de c~ i ío  re/&ioso, 110 desempeiiar deteminado empleo o estur en .rewiiio 

a~ i r /o  en lusjrcqas armadas. l'or tanto, los mquisitor de elegibilidad ion sólo i~ihereiites a la persona 

qife preterrh oc.~par el mvgo de eleci7Ón pop~tlur. De tal manera qire. /a oportrr~idad en el regirtm de 

IIIIO ¿oalirión unte la autoridad admini~ratiua electoral2 no cornparte /u iia!uruleya de los ulitdidor 

nq~riritos de efegibilidad, en ra;ón de q r (~  sólo e.? 11ripres1,l>uesto para ~.onterzder en.fima ma/@da en 

e/ desumllo delpmreso electoral. 

] i ~ i ~ i o  de reuisión mnsii/r,ciona/ eiei,/orai. Sti1'-]RC-621/2007.-i.4~ior Pur/ido Alr ión 

~~aciortal.-~41rtoridad responsob/e: Tercera .Fala Uriilana del T r i b ~ ~ n a l  Es!atal Elec~orul de 

Turnnulip~~s.-28 de diciembre de 2007.-Unanimidad de ~i~liico uolo.r.-l'orieiite: Atunuel Goiiyáleále,- 

0mpe;u.-Se~wtaria: IHeriberta Cháoe; Castella~~os. 

12 Sala Si/penor en sesión pi;blicti c~lehraiia e l  caiorie de oct~thtr de dos mil mreue. apmbó por. 

rrnanimidad de uotos la tesis que antecede. 

Gacefu de Jirrisprwderrcia~y 7e.iii en materia ele~,toraora(, Tn31rnal Elertoral del Poder ,Irrdicia/ de /u 

Fedem'ión, Ario 3' Númem 5. 2010. púgriras 5J.y 56" 

En cuanto a la modificación que los partidos Revolucionario Institucional y Verde 
Ecologista de México hacen respecto de sustituir el convenio de candidatura 
el Distnto Electoral XXVIII, por el correspondiente al Distnto Electoral 
misma resulta procedente, en virtud de que con elia no se afecta el 
veinticuatro Distritos para el cual los partidos Revolucionario 
Ecologista de México solicitaron registro de convenio de 
esta autoridad debe considerar que los partidos políticos tienen el derecho de modificar, 
antcs y después de su registro ante este Instituto Electoral, el contenido de sus 
convenios de candidatura común, en los términos y plazos establecidos por la 
normativa, tal y como se advierte en el siguiente criterio jurisprudencia1 

u ~ ~ A L ~ ~ I Ó ~ .  ES POSIBLE L A  MODIFICACIÓN DEL CONVENIO, AUN 



CUANDO HAYA VENCIDO EL PLAZO PARA SU REGISTRO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MORELOS). E l  articiilo 49, pac'rón ITJ, del 

Codtyo Ebrtoralpara e/ Estado de Ailorelo.sprer~é qge rrnu 6,oabcióii pin.erite un conuenio en e l  que se 

n g ~ ~ / e  a lapmpia conjiltiGióri departidos po1itico.r. Si /UJ. cfir~.rr~/os de ere coiruenio son apmbadar, éstas 

deben siirtit; en principio, plenos cfictos. Lo contrario debe estar eiablecido chramei~te en h 4. De 

manera que si  la posible ineji~uña de una ~~lá11s111a no enzi~pritra nrpalrlo en la pmpia 19. no h q  base 

para determiriar .srr,filta de r~aíide; N o  es ob~tácir10 a lo anterior e l  hecho de que en e l  artici110 50 del 

Código Electoral para el E.rrado de !More/o.r, se e.rtub/e;ca elplaxo detrtm del c11a1 .se debe regi.itrar e l  
mnr~enio de m o l i ~ i ó n . , ~ ~ ~  que dicho ph;o e.rtápreiii.stopara rupresentar.ión:por lo que .ri dicdo roiiuenio 

no re presenta d~rrunte ese tiempo la rnrrse~~~en~ia .será la de que tal acuerdo par/idatio,).a no podrá ser 

pmentado,y, por ende, habrá imporibi/idadjunXica de que /a laaiirión nln~~ionada riamn tal rontienio 

admita .ier rvgzstruda. Sin enlbatp, estn es n l y  di.sti~ito a mnsiderar q ~ e ,  una rie; ven~ido ese p k o ,  

exista imposibilidad legal de modificar a[{r/na clái~.s~rla del coniienio.ya trgistrudo, pr~esto que el crtado 

precepto nada di~porie sobre elparticuhr. e r  derir, tiopnti< qir~.finerido eiplaqo a que re r</ierr,~a no 

sea posible pura lospartidos irrtegrarrtes de rrtia laa/iGió~i mod?/i~ur el conuenio iriebrado al  eficto. 

Tercera Épocu: 

juicio de nuirión mnst i~ t~~onal  electoral. SU1'-JRCCO44/2U0O. Coali~7ón .Aiian<a por ~LJoreios. 10 

de muyo de 2000. Unanimidad de tiotos. Ponenle: A4a11m iMig11e1 Kyes Zapata. .Tervtario: Juan 

Atanriel Sánche; Macías. 

Nota: El  mntenido de los ar/in/ins 49, /,~.ziófi 11,'~ 50, del Códeo E/ectoralpara e l  Estado de 

at ton los. intetflrelados en esta tesi.(, f i~emn refirmador e11 .ru con/enido.y con.e.pondet~ con /os diriers0.r 

78 u 8 j  de/ Código Electoral del Estado I A r e  JI Soberano de Mor~los, vigente a la fic/ia de 

priblicarión de la presente Compihción. 

1 L  Salo Superior en sesiin ceiebradu e l  ueiirtisiete de mgo  de dos mil dos, apmbópo7- unanimidad de 

uotos /a tesis que ante~,ede. 
\ 

Jzrsticia E/ectoraL Retli~.ta de/ Tribunal Ele~~toral del I'oder j~d i c ia l  de la Federa~ión. S~@lemento 6 

.Ario 2003' páginas 96 JI 97. 

En el caso que nos ocupa el derecho de formar una candidatura común se traduce en 
libertad que tienen los partidos políticos para postular a un mismo candidato, 
fórmula para las elecciones de Jefe (a) de Gobierno del Distrito Federal, Jefes ( 
Delegacionales y Diputados (as) a la Asanlblea Legislativa. 

Al respecto, es importante señalar que para que el registro de una candidatura común sea 
válido, los partidos políticos que pretendan formarla deberán: 

1. Presentar por escrito la aceptación a la candidatura del ciudadano a postular, y \ 
11. Presentar convenio de los partidos postulantes y el candidato, en donde se indique 

las aportaciones de cada uno para gastos de la campaña, sujetándose a los topes de 



gastos de campaña determinados por el Consejo General. Cada será 

responsable de entregar su informe, en el que se señalen los gastos de campaña 
reali7ados. 

Además, los partidos políticos que deseen formar una candidatura común, deberán 
registrar ante el Consejo General un convenio que especifique lo siguiente: 

1. Los partidos políticos que postulan al mismo candidato; 
11. Constancia de aprobación de la candidatura común emitida por los órganos de 

dirección local de los partidos políticos interesados de conformidad con sus 
estatutos; 

111. La elección que la motiva; y 
IV. El cargo o los cargos a postular. 

Asimismo, el apartado C, numeral 4 del citado Manual, establece que para el caso del 
convenio de candidatura común de Diputados a la Asamblea Legislativa por el 
principio de mayoría relativa, los partidos políticos solicitantes del registro ". . .deberúti 
definir en el ~onuenio m.peiiio, en cual li.r fa B, de /ospartido.rpoii~ico,~pmn~oucn~e~~~ par/i~$arÚn Los 

candida/o.s a diputados que 180 Logrando e/ ttiunfo en la cle~,~ió~fpor clprinc$io de muyoria re(n/ii?a, 
aicartcetr a nii~el dis/n/al los niqiores porcetitajes de la riotaciiit efe~./iua comparados m.pecto de otras \ 

fórmulas de su propio partido etz esa misma ele~.~ión.. . " 

Finalmente, para una candidatura común los votos se computarán a favor de cada uno 
de los partidos políticos que los haya obtenido y se sumarán en favor del candidato. En 
los casos en que se marque más de un emblema de ~ar t ido  ~olítico que registró una 
candidatura común, el voto solo contará para el candidato común. 

111. PRESENTACI~N DE LA SOLICITUD DE REGISTRO DEL 
CONVENIO DE CANDIDATURA COMÚN. Tal y como quedó detallado en el 
apartado de Antecedentes de la presente Resolución, el día dos de abril de dos mil doce, 
a las veintitrés horas con cincuenta y seis minutos, los partidos Revolucionario 
Institucional y Verde Ecologista de México, a través de sus representantes propietarios 
ante el Consejo General de este Instituto Electoral, solicitaron el registro fomul de los 
convenios de candidatura común con el objeto de participar bajo esta modalidad en las 
elecciones de Jefe (a) Delegacional en quince Delegaciones y de Diputados (as) a la 
Asamblea Legislativa en veinticuatro Distritos Electorales Uninominales del Distrito 
Federal, para el Proceso Electoral Ordinario 201 1-2012. 



De la valoración efectuada a la solicitud de registro antes mencionada, se desprende que 
los institutos políticos dieron cabal cunlplimiento a lo previsto en el numeral 5, apartado 
C del Manual, toda vez que la solicitud de registro del convenio fue presentada dentro 
del plazo previsto para ello, mismo que transcurrió del treinta de marzo al dos de abril 
de dos mil doce. 

IV. CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA EL REGISTRO DEL 
CONVENIO DE CANDIDATURA COMUN. Esta autoridad electoral 
administrativa se encuentra obligada a estudiar en conjunto todos y cada uno de los 
elementos aportados por los partidos políticos en comento a fin de no conculcar el 
principio de legalidad. Lo dicho encuentra sustento en la tesis de jurisprudencia emitida 
por el máximo órgano jurisdiccional en materia electoral identificada con la clave S3ELJ 
4312002, cuyo rubro y texto son del tenor siguiente: 

"PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD. LAS AUTORIDADES 
ELECTORALES DEBEN OBSERVARLO EN LAS RESOLUCIONES QUE 
EMITAN.-LAS airto~idudej e/edorale.r. taiifo adntinii./ratiua.i ~omo ji~~sdiccionales. ~7!ja.r 

re.roil~~.ioi~es admitan .rer revisadaspor z i i r /~~d de /a i~i/erposinóii !le un medio de impiigna~ióil ordinario 

o extraordinaria, están obligadas a estudiar completamente todos y cada uno de los 
puntos integrantes de las cuestiones o pretensiones sometidas a su 
conocimiento y no únicamente algún aspecto concreto, por más que lo crean 
suíiuknte para sustentar una decisión desestimatoria, pues sólo ese proceder 
exhaustivo asegurará el estado de certeza jurídica que las resoluciones emitidas 
por aquéllas deben generar, y u  qice si .re /&i run u reii2jar por ~azrsa de un medio de 

cual se eui/aii /OJ rreiluios, qrrc obs/amil,-un fa /ime?a de /os actos ob/e/o de repam e impide gire se 

pmdid,-ízr /u pnliaiiin ityu.it~I;cudu de d~nchar qrre pirdiera si!/rir un <irrdudono o una opni , -u~iót~ 

politic~a. por rrnu tardan? eti su dr(r~idarión, ante los ~10x0s ,/u/ules preuistos en /a /g para las 

dij/in/us e/a,basy /u ml i~ac iún de lor actos de qrre se compone e/p>or.eso efecforal. De al,iq;!e si no .re 

pro~.edieru de manera e.~ha~stiuu podná haber retruso en lo sokiión de lu. controuersias. que no .rólo 

ucareaná incertidumbre j u t i d i ' ~ ~ ~  .rino qrre inc/ujo podná miidircir a kr pnua~ión imparal.lc de 

derechos, co?i /a con.r&iiienre conc~~/caión alpnn@io de legalidad elecfora/a queje @enn los urlic~rlos 

4 1. f r a~ , r i n  111;~ 116. .fkuición Ir/. iir<%ro b). de /u Consti/ir~Yón Politicu d~ los E~.fadoj Uiridos 

Me.~anos. 

i'erce~a gpoca: 

Jiiirio pura la pmteccióii de lar dere~hos po1íli.o-e/ec/oralej del rii,dadino. .TUl']DC-010/97- 

0rgani;o~ión Polifica l'artido de la Soiedad Nacionafis/a.- 12 de muqo de l99i-U~~anirnidad 

de votos. 

]u i~io de revisión mnstil,rrioiial e/ec/ora/. SU1'-]RC-050/2002.-Pciriido de /a lleuoilr~ión 

Democrúti~a.- 13 dejhreiv de 2002.-Unanimidad de I:O~OI. 

j u i i o  de rer~isión con~ti/~~~Yonul electoral. SU1';fRC-067/2002 y aci1m1~1udo.-l'utfido 

Ileuo/u~ioiia~o Insti/~cnanai.-12 de maqo de 2002.-Unanimidud di volos. 

Kei,irta]rr.r/icia E/ectora/2003, ri~plemenfo 6, pú~ inn  51, .Tala .Tirpenor. tesis S3ELJ 43/2002. 



En tal virtud, es preciso llevar a cabo una valoración completa de todos los documentos 
acompañados en la solicitud de registro de los convenios de candidatura común, a efecto 
de que esta autoridad electoral se encuentre en condiciones de emitir una resolución 
apegada a la normativa electoral. 

Dicho lo anterior, lo procedente es entrar al estudio sobre el cumplimiento de los 
requisitos para confornlar una candidatura común, a efecto de que la misma se ajuste a 
lo dispuesto en los artículos 220 fracción IV y V, 244 del Código y lo dispuesto en el 
apartado C, numerales 2 , 3 , 4  y 5 del Manual. 

Análisis de los requisitos 

Del análisis exhaustivo realizado a la solicitud de registro de convenios expuesta en el 
Antecedente 8 de la presente Resolución, se desprende que los convenios que dan 
origen a las candidaturas comunes, acordados por los partidos Revolucionario 
Institucional y Verde Ecologista de México, cumplen con todos y cada uno de los 
requisitos establecidos en el artículo 244 del Código, y lo dispuesto en el apartado C, 
numerales 2 , 3 , 4  y 5 del Manual, tal y como se detalla a continuación: 

a) Presentar por escrito la aceptación a la candidatura de los ciudadanos a 11 
postular. 

En relación con lo dispuesto en el artículo 244, fracción 1 del Código, que dispone que 
para que el registro de la candidatura común sea válido, los partidos políticos 
promoventes de una candidatura común deberán 'pre~~erz/arl>or es~7iío la arpfación a fa 

~,azmdidalrtra del riudadano a postular. Et1 Los casos de h$ulado~. a la A.rambLea l-egirlatiua~ se 

reyí/crirá la aiqta~ión del pmpictano .y stqlertte yjle integran Id .@'mi/ld'. En esa tesitura, 10s 
partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, institutos políticos 
solicitantes de registro, mediante escrito de fecha dos de abril de dos mil doce, signado 
por los CC Marco Antonio Michel Díaz y Zuly Feria Valencia, representantes 
propietarios de dichos partidos políticos, presentaron ante este órgano electoral, la 
solicitud de registro de los convenios de candidatura común, para las elecciones de Jefes 
(as) Delegacionales en quince Delegaciones y de Diputados (as) a la Asamblea 
Legislativa por el phcipio de mayoría relativa en veinticuatro Distritos Electorales 
Uninorninales del Distrito, en los términos indicados en el Antecedente 8 de la presente 



Resolución, con el objeto de participar bajo esta nlodalidad en el Proceso Electoral 
Ordinario 201 1-2012, acompañándola de la siguiente documentación: 

A. Original de quince escritos de fecha primero de abril de dos mil doce, 
dirigidos al Instituto Electoral del Distrito Federal, en los que consta 
la aceptación de la candidatura común por parte de quince 
ciudadanos, para ser postulados por los partidos Revolucionario 
Institucional y Verde Ecologista de México, al cargo de Jefe (a) 
Delegacional en las quince Delegaciones del Distrito Federal, para 
participar cn el Proceso Electoral Ordinario 2011-2012, en los 
términos indicados en el Antecedente 8, inciso a) de la presente 
Resolución. 

B. Original de cuarenta y ocho escritos de fecha dos de abril de dos mil 
doce, dirigidos al Instituto Electoral del Distrito Federal, en los que 
consta la aceptación de la candidatura común por parte de 
veinticuatro fórmulas de ciudadanos, compuesta cada una de un 
propietario y un suplente, para ser postulados por los partidos 
Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, al cargo 
de Diputados (as) a la Asamblea Legislativa por el principio de 

1 

mayoría relativa en veinticuatro Distritos Electorales Uninominales 
del Distrito Federal, para participar en el Proceso Electoral 
Ordinario 2011-2012, en los términos indicados en el Antecedente 8, 
inciso b) de la presente Resolución. 

De las documentales arriba referidas se desprende la manifestación hecha valer por cada 1 
uno de los ciudadanos para aceptar su postulación en candidatura común, por parte de 
los partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, en las 
elecciones de Jefe (a) Delegacional en cada una de las quince Delegaciones y Diputados 
(as) a la Asamblea Legislativa por el principio de mayoría relativa en cada uno de los 
veinticuatro Distritos Electorales Uninominales del Distrito Federal, para el Proceso 
Electoral Ordinario 201 1-2012, en los términos señalados en el Antecedente 8, inciso a) 
de la presente Resolución. 

De lo anterior, esta autoridad concluye que los partidos promoventes de la solicitud de 
registro del convenio de candidatura común cumplen con lo previsto en fracción 1 del 
artículo 244 del Código. 



b) Presentar el convenio de los partidos postulantes y el candidato. 

El artículo 244, párrafo primero, fracción 11, del Código que dispone que dos o más 
partidos políticos sin mediar coalición, pueden postular al mismo candidato, lista o 
fórmula, debiendo cumplir con lo siguiente: 

'71. l'resentar corruenio de los Partido~post~~lanterp e! ~andidato, en donde se indique /a$ aportuiiones de 

cada ano para gastos de !a campaia. s~jetú~~do.re a los topes de gurtos de campa~ia detei7dnnado.r por e! 

Consejo General. Cadrr l'artido serú re~ponrable de entregar SJI I I I J Ó ~ ~ ,  e11 e l  qrie se se1Yu1en lorgu.rtos de 

campaña reali;ados. " 

En esa tesitura, los partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, 
institutos políticos solicitantes de registro de los convenios de candidaturas comunes, 
exhibieron las constancias idóneas para acreditar fehacientemente el cumplimento a la 
referida disposición legal, lo anterior en téminos, de la presentación de treinta y nueve 
convenios que celebran los CC. Carlos Chaudón Aceves y Samuel Rodríguez Torres, 
Delegado Especial en funciones de Presidente del Comité Directivo en el Distrito 
Federal del Partido Revolucionario Institucional, el Secretario General del Comité 
Ejecutivo del Partido Verde Ecologista de México en el Distrito Federal y cada uno de 
los sesenta y tres ciudadanos a postular como en candidatura común en cada una de las 
quince Delegaciones y los veinticuatro Distritos Electorales Uninominales en los 
términos referidos en el Antecedente 8 de la presente Resolución" \ 

Por otro lado, cabe precisar que de conformidad con lo establecido en los convenios de 
mérito que fueron exhibidos, dichos partidos políticos especifican las aportaciones de 
cada partido para los gastos de campaña; asimismo, refieren que se sujetarán a los topes 
de gastos de campaña determinados por el Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 

Sobre el particular, los partidos promoventes de los convenios de candidatura común, 
acordaron que el monto de las aportaciones en cada una de las Delegaciones con 
candidatura común, serán los siguientes. 

Alvaro Obregón 
Azcapot7alco 
Benito Juárez 

10 

90 

90 

90 
10 

1 O 

CUARTA 



Asimismo, acordaron que el monto de las aportaciones en cada uno de los 
Distritos Electorales Uninominales con candidatura común, serán los siguientes. 

- -  - 
1 

XVII 10 90 

XVIII 1 0 90 
., n 



Por lo que hace a la sujeción a los topes de gastos de campaña, de acuerdo con los 
convenios de mérito esta autoridad constató que en dichos documentos se observa en 
sus cláusulas QUINTA y SEXTA, que los partidos promoventes se obligan a sujetarse al 
tope de gastos de campaña que acordó el Consejo General de este Instituto Electoral 
para las elecciones de Jefes (as) Delegacionales y de Diputados (as) a la Asamblea 
Legislativa por el principio de mayoría relativa, mediante el Acuerdo ACU-21-12 de 
fecha diez de febrero de dos mil doce. 

En consecuencia, esta autoridad concluye que los convenios de candidatura común para 
los cargos de Jefes (as) Delegacionales y de Diputados (as) a la Asamblea Legislativa por 
el principio de mayoría relativa que presentan los partidos Revolucionario Institucional y 
Verde Ecologista de México, cumplen con lo dispuesto en la fracción 11 del artículo 244 
del Código. 

c) E n  relación con lo dispuesto en el apartado C, numeral 3, fracción 1 del 
Manual, el convenio de candidatura común deberá especificar: 

" C L l U S U L 4  I ' R l M E M .  E n  amtatnieti/o o /o prei~is/o e11 e/ articu/o 244 del Código de  
l~istitucioitery I'mwdimientos filec/orale.r dd Distrito Federah eit 7-ela~ión lon /o dirpzlesto en e/ 

nrimeral 3 Frac'ión 1 del ~~.Ianna/para el Regir~m de Convenios de Coafi~ioties o Candihturas 
Camunes pura /as elec~ione~. de Je/e de Gobierno, JefeJ Del~gaiiona/es,y Dip,/adns a la A ~ a m b l t u  

Legislatir~u por el Prinripio de 1~4ayoríú Kela/iua,y de Kepttre~t/aiión l'mporcioiial, para el I'mceso 

Electoral Orditiario 201 1-2012. apmbado mediante Acuerdo de/ CotisGo G e n m i  del If~rtituto 

Electoral del Oisfr i~o Federal ACU-029-l2;  lar purie.r ar.uerdaii que Ioi I'artidor Politi~os que 
po.r/rrlun al  Candihto Cofliiitt objeto delpreren/e mnuetiio .ron el I'artido Reuolt~i~onutfo Itirtifi~iional 
J' el I'artido I/prde Emlo~is/a de Méxi~u.  " 

Por lo antes descrito, esta autoridad electoral colige que los partidos políticos solicitantes 
de registro de los convenios de candidatura común, acreditan lo exigido en la fracción 1 
del numeral 3, apartado C) del Manual, en los térnlinos anteriormente expuestos. 

En consecuencia, derivado del estudio de mérito realizado a la solicitud de registro de 
convenio de candidatura común, es menester precisar que en la cláusula PRIMERA, de 

I 
los referidos convenios que se exhibe, se refiere puntualmente lo siguiente: l 



d) E n  relación con lo dispuesto en el apartado C, numeral 3, fracción 11 del 
Manual, el convenio de candidatura común deberá especificar: 

'71. Constun~ia de aprobaiión de la catrdidatwm comií;r cmztzdu por los ógat~o.r de rlire~.~ión loca/ de 
Lo.rpar~idospolífii~os itrtcresados de i.otfomidad con .rus estatrrto~~" 

A fin de constatar la legalidad de los actos realizados por los partidos políticos 
promoventes de la candidatura común. Esta autoridad electoral verificó que dichos 
institutos políticos acreditaran que el convenio de candidatura común fue aprobado por 
el órgano competente de cada uno. En esa tesitura, los partidos Revolucionario 
Institucional y Verde Ecologista de México, institutos políticos solicitantes de registro, 
exhibieron las constancias idóneas para acreditar fehacientemente, que sus respectivos 
órganos directivos facultados estatutariamente para eUo, participaron directamente en la 
aprobación del convenio de candidatura conlún objeto de la presente Resolución. Por 
consiguiente, dichos institutos políticos presentaron las constancias que se describen a 
continuación: 

1. Por lo que respecta al Partido Revolucionario Institucional, se valoró la siguiente 
documentación: \ 

A. Original del Acuerdo de la Comisión Política Permanente del Consejo Político 
del Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal por el que se 
aprueba postular en candidatura común con el Partido Verde Ecologista de 
México al candidato a Jefe de Gobierno en el Distrito Federal, postular en 
candidaturas comunes con el Partido Verde Ecologista de México a los 
candidatos a Jefes Delegacionales en el Distrito Federal y postular en 
candidaturas comunes con el Partido Verde Ecologista de México a las fórmulas 
de candidatos a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el 
principio de mayoría relativa, todos para el Proceso Electoral Ordinario 2011- 
2012. 

B. Original del Acuerdo único del Comité Ejecutivo Nacional del Partido 
Revolucionario Institucional por el que se autoriza al Delegado Especial del CEN 
en funciones de Presidente del Comité Directivo del P N  en el Distrito Federal, a 
suscribir convenios de candidatura común con el Partido Verde Ecologista de 
México a efecto de competir bajo dicha figura jundica en el Proceso Electoral 
Ordinario 2011-2012 en el que se elegirá Jefe de Gobierno, Diputados a la 
Asamblea Legislativa y Jefes Delegacionales, en los términos que establecen el 



Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, los 
Estatutos y el Acuerdo de la Comisión Política Permanente del Consejo Político 
del PFü en el Distrito Federal de nueve de marzo de dos mil doce por el que se 
aprueban la suscripción de dichos convenios. 

Las documentales en cita corroboran el cumplimiento de lo previsto en los artículos 7; 9; 
116, fracción 1; 119, fracción XXV y 196 del Estatuto del Partido Revolucionario 
Institucional, ya que en dichos numerales se establece el procedimiento para la 
constitución de candidaturas comunes cuya aprobación corresponde al Consejo Político 
en el Distrito Federal de dicho instituto político, así como los requisitos básicos para 
contar con los consensos de dicho órgano colegiado. 

2. Por lo que respecta al Partido Verde Ecologista de México, se valoró la siguiente 
documentación: 

A. Original del Acuerdo CPN-1012012 del Consejo Político Nacional. 1 
B. Original de la Convocatoria a los CC. integrantes del Consejo Político Nacional, 

del Partido Verde Ecologista de México, a participar en la sesión del día doce de 
marzo de dos mil doce. , 

C. Original del Acuerdo CPDF-0112012 del Consejo Político del Distrito Federal. 

D. Original de la Convocatoria a los CC. integrantes del Consejo Político del Partido 
Verde Ecologista de México en el Distrito Federal, a participar en la sesión del 
día once de mano de dos mil doce. 

E. Original del Acuerdo 8DF-0212012 del Consejo Político del Distrito Federal. n 
F. Original de la Convocatoria a los CC. integrantes del Consejo Político del Partido 

Verde Ecologista de México en el Distrito Federal, a participar en la sesión del 
día doce de marzo de dos mil doce. 

Las documentales en cita corroboran el cumplimiento de lo previsto en los artículos 18, 
fracción 111; y 67, fracción Vi1 del Estatuto del Partido Verde Ecologista de México, ya 
que en dicho numeral se establece el procedimiento para la constitución de candidaturas 
comunes cuya aprobación corresponde al Consejo Político Nacional, así como los 
requisitos básicos para contar con los consensos de dicho órgano colegiado. 



e) En relación con lo dispuesto en el apartado C, numeral 3, fracción 111 del 
Manual. 

La fracción 111 del referido apartado C, numeral 3, fracción 111 del Manual, estipula que 
en el convenio de candidatura común los ~artidos políticos promoventes deberán 
especificar "la elección que fa rnolii:~': 

En la especie, esta autoridad electoral local concluye que los partidos políticos 
promoventes cumplen lo ordenado por la disposición antes señalada, en virtud de que 
en la cláusula SEGUNDA de los convenios de candidatura común, precisan que el 
motivo de los presentes convenios es el de postular candidatos en común para el 
Proceso Electoral Ordinario 2011-2012, en los cargos de Jefes Delegacionales y de 
Diputados a la Asamblea Legislativa por el principio de mayoría relativa en cada una de 
las quince Delegaciones y veinticuatro Distritos Electorales Uninominales, referidos en 
el Antecedente 8 de la presente Resolución 

Asimismo, en apego a la fracción IV, numeral 3, apartado C del Manual, los convenios 
de candidatura común que presenten los partidos políticos deberán contemplar el cargo 
o los cargos a posnilar en candidanira común. 

Sobre el particular, dicho requisito se cumple a cabalidad toda vez que los partidos 
políticos promoventes acordaron en la misma cláusula SEGUNDA de sus convenios, 
que los cargos que motivan la candidatura común son los de Jefe Delegacional y de 
Diputados a la Asamblea Legislativa por el principio de mayoría relativa. 

f) En relación con lo dispuesto en el apattado C, numeral 4 del manual 

El numeral 4, apartado C del Manual establece que para los convenios de candidaturas 
comunes de Diputados (as) a la Asamblea Legislativa por el principio de mayoría relativa 
se deberá definir al partido político en el cual, cada una de las fórmulas a postular cn 
común, se integrará a su lista "U". 

Al respecto, los partidos políticos promoventes presentaron en original los documentos 
denominados: 

A. "Convenio, que celebran el Partido Revolucionario Institucional 
representado en este acto por el C Carlos Chaudón Aceves, en su 



carácter de Delegado Especial en funciones de Presidente del Comité 
Directivo en el Distrito Federal y el Partido Verde Ecologista de México, 
representado por el C. Samuel Rodríguez Torres, en su calidad de 
Secretario General del Comité Ejecutivo del Partido Verde Ecologista de 
México en el Distrito Federal por el que acuerdan postular en 
candidaturas comunes al candidato a Jefe de Gobierno en el Distrito 
Federal, a los 16 candidatos a Jefes Delegacionales en el Distrito Federal 
y a las 40 Fórmulas de Candidatos a Diputados a la Asamblea Legislativa 
del Distnto Federal por el Principio de mayoría relativa para el Proceso 
Electoral Ordinario del año 2012 en el Distrito Federal al tenor de las 
siguientes declaraciones p cláusulas:. . .", celebrado el doce de marzo de 
dos mil doce, y 

B. "Acuerdo por el que se modifica el convenio de candidaturas comunes 
celebrado por el Partido Revolucionario Institucional en el Distnto 
Federal y el Partido Verde Ecologista de México en el Distrito Federal el 
día doce de marzo de dos mil doce, por lo que hace a las candidaturas 
comunes motivo del convenio, así como su origen partidario y selección 
del candidato, celebrado el treinta de marzo de dos mil doce. 1 1 

De la revisión a las documentales de mérito, esta autoridad pudo verificar que los 
partidos solicitantes del registro estipularon en la cláusula TERCERA del primer 
documento, lo siguiente: 

" c L ~ u . ~ ~ J J A  TEKCEIW.. Del on'sen Pafitidario de 10,. candidalos a c a p r  de elet.ción popiuar 

en e l  Dirtrito Federal 

J . . . .  
11.. . 
I I I .  

n 
IV.- Que redpecfo o lar (clarentu) 40 , /~mu lus  de candidu/o.r u D$~tado.r a lrr Asumlileo ~ i . ~ l u f i u a  del 

Dis/r?fo 17ederdpor eIl'rinc$io de A f q o i ú  Kelatiuaa y~/epor/ic$uran en ~~aiididatura conzúit postulados 

por el I'artido Keuoil~ciotr~tlo Inrfit~tcionalg el I>artido ¡Verde Ecologisfa de ~Vésico, materia di este 

raiiueriio. coi1 fiitdameitlo en e l  segundo parrufo del ar/í'.iilo 2# del Código de Inslitiiciones g 
I'mndimienlos Elec/ora/e.r del Disfriro Fedei-ri!~ e l  1\4an1ralpara e l  rcgirtm de convenios de couli6iones o 

cundida~~iras comunes para l a r  elec~7oite.i de ]!fi de Gobieriio, J$, Delegu~ionale, .y Dzpiitado~ U /U 

/Isamblea legisla~iiia por elpriric$io de mqona relariuay de r.resen/acióii ptvporrloitalpura elpmceso 

electoral orcIii~ttrio 2011- 2012 con ihue ulfaiir~minca ACU-29-72. e l  l'arfido Tiprde Ecologda de 

A4Lsim JJ el I'arfido Kcuo/r,ciorta~io I i is/ i / i i~ioi~a/ uci/erdrrir q/ie los ~vttdidufor a dipdados ylie no 

logrando e l  lrii/nf¿ een la elecrión por elpriticipio de mcyonú rclafiua~ al~~aiaiiceii u imifi,eI diilritlri 1o.i mcyorc.r 

porcerrlajs de la uotanün fecliua comparados respecfo de ofras J ~ m i u l a ~ ~ .  en esa miirna elecrión, 



Asimismo, en la cláusula TERCERA del segundo documento, manifestaron lo siguiente: P 

m 1 1  

XXXIV 
X X X V  
XXXVI 
XXXVII 
XXXIX 

XL 

"CI_J~USUW TERCERA..  De/ origen I'ariidafio de los rui~didaior a cargos de e/eaión popular 
en ti Dis/&o Federal 
l . .  .. 

Tratándose de /u /ista B, wpc/o de /as (veiriiicra~m) 24 .fóm1i//as de mdida/o.r a D~p~,ltados a /a 
A~.ainb/ea I~~iriatiua de/ d i s t h  jéderaipor e l  pnii~pio de rnayoná nlutii,a, qite partit~,Oarán eri 

~~andidui~~ra lamiín parirflado~ por el l'artido Revn/~~rionuno Instit~ttional g el l'arfido Ver& 

A 4 A G f l I l A L E N A  
COi\rTI<ERAS 

A4ILI'A A l - T A - ~ ' H  UAC 

T U ' I - 1 1 1 ~ ~  

XOCHIIWLCO 

TI-A.l-I'Al\I 

XOCI-IIA4ILCO 

TL/ iL l iAN 

J'IU 

1'RI 

1' V E M  

PRI 

J'RI 

J'KI 
PRl 



Ecoiogistri de Mixico, será aplicable lo dispuesto en la Cláusula Tercera de, hcción 
IV del Convenio de fecha doce de marzo de 2012 ... ' : 

En razón de lo anterior, esta autoridad constató que los partidos políticos promoventes 
del convenio de candidatura común de mérito cumplen con lo dispuesto en el numeral 
4, apartado C del Manual, en virtud de que del análisis efectuado se desprende que el 
convenio de mérito establece la selección por político para cada una de las 
veinticuatro fórmulas de candidatos a Diputados a la Asamblea Legislativa por el 
principio de mayoría relativa para integrar su Lista "B". 

g) E n  relación con lo dispuesto en  el apartado C, numeral 5 del manual. 

Por lo que se refiere a la observancia de lo dispuesto en el fundamento al rubro citado, 
mismo que establece: 

'L sooliliud de regislm de convenio de ~u i id idut r~r~  mmlín d~berápreren/arre denira de un playo de 4 
dias qxe concluirá a már lardur 7 dia.r untes del rpgisrm de cundid<~~os ddp la eleccióri qrle la moliue ... " 

En tal sentido, el plazo para la recepción de solicitudes de registro del convenio de t 

candidatura común para la elección de Jefe (a) Delegacional y Diputados (as) a la 
Asamblea Legislativa en el Distrito Federal será de conformidad con el ACU29-12 del 
treinta de marzo al dos de abril de dos mil doce. 

Al respecto, los partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, 
dieron cumplimiento a la citada disposición legal, en virtud de que la solicitud de registro 
del convenio de candidatura común de mérito, fue presentada ante este Instituto 
Electoral el día dos de abril de dos mil doce, a las veintitrés horas con cincuenta y seis 
minutos, fecha que se encuentra dentro del plazo legal de cuatro días concedidos para su 
presentación, mismo quc transcurre del treinta de marzo al dos de abril de dos mil doce, 
en términos de lo previsto por el mencionado numeral 5, apartado C del Manual. n 
h) En cuanto a la obligación prevista en el articulo 222, fracciones I y IV del Código, los 
partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México observan tal 
disposición, en razón de que para la celebración del convenio de candidatura común, 
que motiva la presente Resolución han acreditado conducir sus actividades dentro de los 
cauces legales, así como de sus normas internas, ajustándose a sus respectivos 
procedimientos estatutanos con las documentales que a continuación se indican: 

A. Original del "Convenio que celebran el Partido Revolucionario 



Institucional representado en este acto por el C. Carlos Chaudón Aceves, 
en su carácter de Delegado Especial en funciones de Presidente del 
Comité Directivo en el Distrito Federal y el Partido Verde Ecologista de 
México, representado por el C. Sainuel Rodrígucz Torres, en su calidad de 
Secretario General del Comité Ejecuuvo del Partido Verde Ecologista de 
México en el Distrito Federal por el que acuerdan postular en 
candidaturas comunes al candidato a Jefe de Gobiemo en el Distrito 
Federal, a los 16 candidatos a Jefes Delegacionales en el Distrito Federal y 
a las 40 Fórmulas de Candidatos a Diputados a la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal por el Principio de mayoría relativa para el Proceso 
Electoral Ordinario del año 2012 en el Distrito Federal al tenor de las 

,> siguientes declaraciones y cláusulas:. . . . 

B. Original del "ilcuerdo del Comité Ejecutivo Nacional del partido 
Revolucionario Institucional, por el que se autoriza al C Carlos Chaudón 
Aceves, en su calidad de Delegado Especial del CEN en funciones de 
Presidente del Comité Directivo del PRI en el Distrito Federal, a suscribir 
convenios de candidatura común con el Partido Verde Ecologista de 
México a efecto de competir bajo dicha figura jurídica en el Proceso 
Electoral Local Constitucional 2012 en el que se elegirá Jefe de Gobierno, 

>, Diputados a la Asamblea Legislativa y Jefes Dclcgacionalcs.. . . 

C Original del Acuerdo del Consejo Político Nacional del Partido Verde 
Ecologista de México CPN-10/2012, por el que se aprueba contender en 
candidaturas comunes con el Partido Revolucionario Institucional y otros 
partidos políticos para los próximos comicios a celebrares en el primero 
de julio de dos mil doce, para postular los cargos de Jefe de Gobierno, los 
40 Diputados a la Asamblea Legislativa por el principio de mayoría 
relativa y las dieciséis Jefaturas Delegacionales en el Distnto Federal. 

D. Original del Acuerdo del Consejo Político del Distnto Federal del Partido 
Verde Ecologista de México CPDF-01/2012, por el que se aprueba 
contender en candidaturas comunes con el Partido Revolucionario 
Institucional y otros partidos políticos para los próximos comicios a 
celebrarse el primero de julio de dos mil doce, para postular los cargos de 
Jefe de Gobierno, los 40 Diputados a la Asamblea Legislativa por el 
principio de mayoría relativa y las 16 Jefaturas Delegacionales en el 
Distrito Federal. 



Derivado de la revisión exhaustiva efectuada al convenio de candidatura común arriba 
citado, así como a las documentales también referidas, se colige que las firmas plasmadas 
corresponden a los funcionarios partidarios que se encuentran estatuariamente 
facultados para celebrar convenios de candidaturas comunes, en los términos previstos 
en los artículos 119, fracción XXV del Estatuto del Partido Revolucionario Institucional; 
y 67, fracción VI1 del Estatuto del Partido Verde Ecologista de México. 

i) Finalmente, en relación con la lista de ciudadanos a posnilar en candidatura común, 
esta autoridad considera necesario advertir que los partidos políticos promoventes 
deberán atender, al momento del registro de sus candidatos, las disposiciones en materia 
de cuota de género previstas en el artículo 296 del Código. 

Que en razón de lo anteriormente expuesto, esta autoridad considera que la solicitud de 
registro de convenio de candidatura común para la elección de Jefe (a) Delegacional en 
las quince Delegaciones del Distrito Federal, suscrito por los partidos Revolucionario 
Institucional y Verde Ecologista de México, con el propósito de postular a los quince 
ciudadanos y veinticuatro fórmulas indicadas en el Antecedente 8 de la presente 
Resolución, para participar en el Proceso Electoral Ordinario 2011-2012, cumple con los , 
requisitos normativos que al efecto establecen los artículos 222, fracciones 1 y IV, 244 
del Código y lo dispuesto en el apartado C, numerales 2, 3, 4 y 5 del Manual; para lo 
cual, dichos institutos políticos dieron previamente cumplimiento y observancia a sus 
respectivos Estatutos en lo concerniente a la celebración de convenios de candidatura 
común. 

En consecuencia y en virtud de que dichos requisitos constituyen elementos 
fundamentales para otorgar registro al convenio de mérito, el Consejo General de este 
Instituto Electoral del Distrito Federal, considera procedente aprobar la solicitud de 
registro del convenio de candidatura común suscrito por los partidos Revolucionari 
Institucional y Verde Ecologista de México y los quince ciudadanos y veinticuatro 
fórmulas, a efecto de que participen bajo esta modalidad en las elecciones de Jefes (as) 
Delegacional en las quince Delegaciones y Diputados (as) a la Asamblea Legislativa en 
los veinticuatro Distritos Electorales Uninorninales del Distrito Federal para el Proceso 
Electoral Ordinario 2011-2012, en los términos indicados en el Antecedente 8 de la 
presente Resolución. 

Por lo antes expuesto y fundado se, 



R E S U E L V E  

PRIMERO. Se otorga registro al convenio de candidatura común para la elección de 
Jefe (a) Delegacional en las quince Delegaciones del Distrito Federal, suscrito por 10s 
partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México y quince ciudadanos 
como candidatos comunes postulados con el objeto de participar bajo esta modalidad 
legal en el Proceso Electoral Ordinario 2011-2012, en los términos siguientes: 

7 1 M~ría  Guad~lupe Versara Alonso 
- 

Gusta\o A. Madero 
8 1 1:milio Surano Iinicnezi lzucalco 4 

1 
2 
3 
4 

5 

SEGUNDO. Se otorga registro al convenio de candidatura común para la elección de 
Diputados (as) a la Asanlblea Legislativa por el principio de mayoría relativa en los 
veinticuatro Distritos Electorales Uninoninales del Distrito Federal, suscrito por los 
partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México y cuarenta y ocho 
ciudadanos como candidatos comunes postulados con el objeto de participar bajo esta 
modalidad legal en el Proceso Electoral Ordinario 201 1-2012, en los términos siguientes: 

Leticia Robles Colin 
Erika Villas Garcia 

María Dolores Fuster Romero 
Armando Jesús Báez Pina1 
Adrian Rubalcava Suárez 

9 
10 
11 
12 

13 
14 
15 

Alvaro Obregón 
Azcapotzalco 
Benito Juárez 

Coyoacán 
Cuaiimalva de Morelos 

Guillermina Segura Díaz 
Francisco Rafael Alvarez Manilla Flores 

Francisco Xavier González Zirión 
Jorge Alvarado Galicia 

Susana Del Razo Balbuena 
Claudia Valencia Caballero 

Rodolfo Flores I'ulido 

Iztapalapa 
Magdalena Contreras 

Miguel Hidalgo 
Milpa Alta 

Tláhuac 
Venustiano Grranza 

Xochimilco 



2 

3 

Fernando Espejel Oscoy 

Rosa Mana Garcia Trillo 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

Zuly Feria Valencia 

Marinna Moguel Robles 

Gabriela Ortk Carrillo 

Gabriela Lie th  
Enríquez Rodríguez 

Cynthia Berenice Bello 
Toledo 

Anel Susana Bautista 
Lóoez 

I 

LUU Ernesto Ruiz 
Duarte 

Jackeline Olmedo 
Balderas 

VI11 

IX 

X 

Alberto Emiliano Cinta 
Martínez 

José Ignacio Lozano 
Uscanga 

Guillermo Corona Garrido 

1 O 

11 

IV 

VI 

I 1 I 

David Alan Mufioz 
Díaz 

Christian Omqr Castillo 
Triana 

José Alberto Mejía 
Mendow 

Jorge Israel Hernández 
Flores 

Mario Raúl Álvarez Basilio 

12 

XIII 

XIV 

XV 

l 

José Antonio Pons 
Gutiérrez 

Juan Francisco 
Matencio Glderón de 

la Barca 
Silvia Lorena Villavicencio 

Avala - - ~ .~ ---- 

Alejandro Saure López 
Israel Gusta\,o Adolfo 

Rosales Heriiández 
les& Raúl Rueda Cantú 

13 

14 

15 

XXIV 

XXVII 

16 

17 
I 

XVI 

XVII 

XX 

XXI 

XXII 

Orlando Michel Calderón 
Jairne Alberto Ochoa 

Amoros 
Eu~en io  Albuerne Pio Piña 

18 
I 1 

Karen Lorena Galicia 
Martínez 

Elvia Damiana García 
Berlanga 

Juan Carlos Vázquez 
López 

19 

20 

21 

XVIII 

Ana Laura Pew 
Gstellnnos 

Ignacio Ira1 Gstillo 

María del Refugio Rarnírez 
Torres 

I I 1 

Jorge Fernando Espinosa 
Ramírez 

Samuel Rodríguez Torres 
Nimia Lucero Rosas 

Chávez 

22 

23 

24 

Maribel Enciso Garcia m 1 1  

Gabriel Bautista López 

Armando Pena Palma 
Rosa Irene Montalvo 

Gonzjlez 

Edgar Gabriel Salvador 

Adriana Valencia López 

h u r a  Elena Arellano 
Gilmore 

XXXIV 

X X X V  

m 
Juan Carlos Suarez 

Esoinow 
Karen Ivette 

Hernández Aguirre 
Georgina Elizabeth 

Álvarez Manilla Flores 

m 1  

XXXIX 

XL 



TERCERO. Se tienen por registrados los montos de las aportaciones señaladas en las 
cláusulas CUAñTA y QUINTA, de los convenios de candidatura común de mérito, que 
los partidos Revolucionario Instimcional y Verde Ecologista de México aportarán para el 
desarrollo de la campaña electoral en las elecciones de Jefe (a) Delegacional en cada una 
de las quince Delegaciones y de Diputados (as) a la Asamblea Legislativa en cada uno de 
los veinticuatro Distritos Electorales Uninorninales del Distrito Federal, por los motivos 
y fundamentos señalados en el Considerando IV, inciso b) de la presente Resolución. 

CUARTO. Se ordena al Secretario Ejecutivo instruya a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas a efecto de que realice la inscripción referente a las candidaturas 
comunes objeto de la presente Resolución, en el libro relativo al registro de convenios 
de candidanira común. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, notificar personalmente el contenido de 
la presente resolución a las representaciones de los partidos Revolucionario Instimcional 
y Verde Ecologista de México, acreditados ante el Consejo General de este Instituto, 
dentro de los tres días siguientes a su aprobación, para los efectos legales a que haya 
lugar 

SEXTO. Publíquese la presente Resolución dentro de los tres días siguientes a su 
aprobación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, en los estrados del Instituto 
Electoral, tanto en oficinas centrales, como en sus cuarenta Direcciones Distritales, y en 
la página de Internet www.iedf.org.rnx, así como un resumen del mismo en las cuentas 
del/.ymto en las redes sociales de Facebook y Twitter. 

nsejeras y los Consejeros Electorales 
e abril de dos mil doce, firmando al 
Consejo General, quien da fe de lo 
s artículos 58, fracción VI11 y 60, 

rales del Distrito 


